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Bogotá D.C., febrero 25 de 2026

Señor(a)
ANÓNIMO
Anónimo   Anónimo Anónimo
No Registra

Email: n@gmail.com
Bogota - D.C.

REF: Expediente 2026-089 Se comunica decisión inhibitoria en virtud del radicado
BTE 10905526

Atento saludo,

De conformidad con lo ordenado en Auto No.213 de fecha 25 de febrero del 2026,
la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaría Distrital de Movilidad
dispuso INHIBIRSE de iniciar actuación disciplinaria respecto de la queja incoada
por usted a través de la plataforma de Bogotá Te Escucha No.  10905526, la cual
fue registrada internamente con número 202661200599502 del 16 de febrero de
2026, por las razones que se exponen en el proveído adjunto.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, sin embargo, no hace
tránsito a cosa juzgada material, por cuanto de encontrarse o aportarse material
nuevo que permita disponer el accionar del aparato disciplinario, se procederá de
conformidad.

Se anexa copia de la citada decisión contenida en cuatro (04) páginas.

Cordialmente,
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Juan Gabriel Ardila Forigua
Oficina de Control  Disciplinario Interno
Firma mecánica generada en 25-02-2026 02:24 PM

Anexos: Auto No.213

Elaboró: Alexandra Gonzalez Herrera-Oficina De Control  Disciplinario Interno
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